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57  Resumen:
Procedimiento para la mejora de la tasa de rechazo
de membranas de osmosis inversa, agente para la
mejora de la tasa de rechazo y membrana de osmosis
inversa.
Procedimiento para la mejora de la tasa de rechazo
de una membrana RO, que mejora además la
estabilidad del rendimiento de la eliminación (tasa de
rechazo) y estabilidad del flujo (sostenibilidad de la
resistencia a la contaminación). En un procedimiento
para la mejora de la tasa de rechazo de una
membrana RO, incluyendo una etapa para permitir
que una solución acuosa que contiene un polifenol
atraviese una membrana RO, el procedimiento
comprende además una etapa para permitir que una
solución acuosa que contiene, como mínimo, un tipo
seleccionado entre el grupo que consiste en un
alcohol polivinílico modificado, un polisacárido de alto
peso molecular, y un poli(aminoácido) que pase a
través de la membrana RO.
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Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 29.12.2015  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 2,4-8,10,11,14,15,19 SI 
  Reivindicaciones 1,3,9,12,13,16-18 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 2,4,6-8,10,11 SI 
  Reivindicaciones 1,3,5,9,12-19 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201590070 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2010136238  A1 (HAYAKAWA KUNIHIRO et al.) 03.06.2010 
D02 JP 2012187468  A (KURITA WATER IND LTD) 04.10.2012 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El objeto de la invención es un procedimiento para mejorar la tasa de rechazo de una membrana de ósmosis inversa con 
una etapa en la que se hace pasar por la membrana una solución acuosa con polifenol y otra en la que se hace pasar una 
solución acuosa con al menos uno de los siguientes compuestos: alcohol polivinílico modificado, polisacárido de alto peso 
molecular y poliaminoácido. Además, son objeto de la invención la membrana de ósmosis inversa tratada con el anterior 
procedimiento y el agente para la mejora de la tasa de rechazo utilizado. 
 
El documento D01 divulga un método para mejorar la tasa de rechazo de una membrana permeable en la que la membrana 
es tratada con un agente mejorador de la tasa de rechazo -ej. un polifenol como el ácido tánico- y con un agente modificador 
-polímero con un grupo hidrofóbico-. Por último, la membrana es tratada con un agente fijador consistente en un polímero de 
alto peso molecular -ej. quitosano- (Ver párrafos [0043-0048],[0057-0058],[0066-0070],[0076-0082]). 
 
En consecuencia, a la luz del documento D01, las características técnicas de las reivindicaciones 1, 3, 9, 12, 13, 16-18 ya 
son conocidas en el estado de la técnica y no cumplen con el requisito de novedad (Art. 6.1 LP). 
 
La diferencia entre el procedimiento de mejora de la tasa de rechazo de una membrana de ósmosis inversa divulgado en el 
documento D01 y el recogido las reivindicaciones 5, 14, 15 de la solicitud radica en la utilización en una de las etapas de un 
compuesto orgánico con un grupo amino con un peso molecular igual o menor a 1000 g/mol. 
 
El problema técnico que resuelve la invención es la provisión de un procedimiento para la mejora de la tasa de rechazo en 
membranas de ósmosis inversa que resulte más eficaz en el restablecimiento de las partes dañadas. La solución a este 
problema técnico en membranas de poliamida es la utilización de compuestos orgánicos con grupos amino y de bajo peso 
molecular, que forman una sal insoluble en las zonas degradadas de la membrana y restauran los agujeros. 
 
Este problema y su correspondiente solución se encuentran ya recogidos en el documento D02, que divulga un 
procedimiento para la mejora de la tasa de rechazo de una membrana de ósmosis inversa en el que se utiliza una solución 
acuosa que contiene un compuesto con un grupo amino de peso molecular igual o inferior a 1000 g/mol (ej. arginina, 
aspartamo) y un compuesto de peso molecular entre 1000-10.000 g/mol con un grupo carboxilo, amino o hidroxilo (ej. 
polímeros de ácido tánico ó péptidos como la polilisina). (Ver párrafos [0029-0041], [0064], ejemplos 3-6, reivindicaciones 1-
8). 
 
Por lo tanto, se considera que un experto en la materia podría contemplar la utilización de un compuesto amino de bajo peso 
molecular como el recogido en D02, en el procedimiento de mejora de la tasa de rechazo de membranas divulgado en el 
documento D01 con una expectativa razonable de éxito, de modo que el objeto de la invención recogido en las 
reivindicaciones 5, 14, 15 no cumple con el requisito de actividad inventiva (Art. 8.1 LP). 
 
Siguiendo un razonamiento análogo, el agente utilizado en dicho procedimiento y recogido en la reivindicación 19 no 
cumpliría con el requisito de actividad inventiva a la luz de los documentos D01 y D02 (Art. 8.1 LP). 
 
No se ha encontrado en el estado de la técnica divulgación que pueda dirigir al experto en la materia a la invención tal y 
como se recoge en las reivindicaciones 2, 4, 6-8, 10 y 11, relativas a la aplicación de los diferentes compuestos sobre la 
membrana de forma simultánea o en secuencias concretas y la utilización de ciertos poliaminoácidos o alcoholes 
polivinílicos específicos en el procedimiento, por lo que se considera que el objeto de dichas reivindicaciones reúne los 
requisitos de novedad y actividad inventiva (Art. 6.1 y 8.1 LP). 
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